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 Trasladan a Chema a Nayarit 
 
 
 
 
Chema Hernández, líder social en Chiapas fue detenido arbitrariamente por policías ministeriales del estado el 
anterior 30 de septiembre. Ahora, ha sido trasladado al penal de Tepic Nayarit. Se trata de una nueva 
arbitrariedad. Exigimos la libertad incondicional de Chema. 
 
 
 
 
Chema: del penal Amate en Chiapas al de máxima seguridad en Tepic, Nayarit 
 
 
De forma sorpresiva y bajo un fuerte dispositivo de 
seguridad, José Manuel Hernández Martínez, 
Chema, fue trasladado por policías estatales y 
federales del penal de El Amate al penal de máxima 
seguridad de Nayarit. Al menos hasta ahora, todos 
los delitos que enfrenta el líder campesino son del 
orden del fuero común y no federal. 

Nemesio Ponce Sánchez, subsecretario de 
Gobierno de Chiapas, confirmó tal traslado a 
familiares y amigos del interno y argumentó que era 
"por su seguridad" y que quien quisiera visitarlo en 
aquel estado lejano de Chiapas podía disponer de 
boletos de avión sufragados por el gobierno del 
estado. 

Sobre este traslado ordenado por el 
gobierno del estado, sus compañeros de la OCEZ-

RC de Carranza no sabían nada, pues justo el 
sábado a las 17 horas había fallecido Bayardo 
Hernández de la Cruz, quien era uno de las personas 
que resultó herido de gravedad en un accidente 
automovilístico el 30 de septiembre cuando 
pretendían rescatar al Chema luego de que fue 
capturado por un grupo armado disfrazados de 
trabajadores de la CFE, que luego se supo eran 
policías ministeriales de Chiapas.  

En el lugar del accidente murió de forma 
inmediata Jordan López Aguilar de 23 años y 
originario de la comunidad Laguna Verde. Esta 
segunda persona muerta, era originaria de la 
comunidad Cuchilla Guadalupe y dejó cinco hijos 
huérfanos.
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